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CREDENCIALES 
Para poder acceder a la aplicación de AGE (htps://age.ci�c.udc.es/ ) primero se deben de 
contar con unas credenciales para poder iniciar sesión. Para ello, el personal de la 
Fundación CITIC le enviará un correo automático al que no deberá de responder con las 
indicaciones para que pueda crear una contraseña para su perfil.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En caso de olvidar la contraseña, deberá de marcar “¿Olvidaste la contraseña?” y recibirá 
el mismo correo para crear una nueva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

PÁGINA PRINCIPAL 
Una vez estén las credenciales debidamente creadas, podrá tener acceso a un esquema 
de su perfil, dónde podrá consultar las cuestiones más generales de su proyecto.  

Dentro de este esquema podrá consultar el estado de sus solicitudes de contratación 
laboral (“en curso”, “pendientes de autorización”, “aprobadas” o “denegadas”), así como 
las bajas de personal en los próximos 30 días. 

También podrá consultar las facturas cobradas en los últimos 30 días, así como el estado 
de los gastos que pertenecen a su proyecto (“pendientes”, “aprobados” o “denegados”). 

https://age.citic.udc.es/
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Asimismo, podrá llevar un seguimiento de los proyectos que figuren con un saldo negativo 
o a saldo 0. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MIS PROYECTOS 
Si accede al apartado “Mis proyectos” en la columna de la izquierda, podrá tener una visual 
de su proyecto y su información actual: 

 

FICHA 
Deberá hacer clic en alguno de los enlaces naranjas para poder abrir la ficha de su 
proyecto, donde podrá ver la información más detallada: 
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DINERO 
En la pestaña “Dinero” podrá acceder a todo el desglose de información en referencia al 
grupo y a sus participantes, los ingresos, los importes de gestión, el presupuesto del grupo, 
las partidas de gasto y el resumen del saldo actual. Esta pestaña es únicamente de 
consulta, ya que no podrá modificar ningún dato. 
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INGRESOS 
Este apartado, al igual que el anterior, también es de consulta. Aquí podrá llevar un 
seguimiento de las facturas emitidas y de las facturas emitidas y cobradas, con su importe 
y las fechas. 

 

 

 

 

 

 

 

En esta imagen podemos ver que la factura “PRUEBA I” ha sido cobrada, mientras que la 
factura “PRUEBA II” todavía no cuenta con fecha de abono. Estas facturas son emitidas 
desde la Fundación CITIC siguiendo el esquema de pagos reflejado en el contrato. 

Si, por el momento, el proyecto solo cuenta con facturas emitidas, pero no cobradas, la 
vista del menú principal se verá como en la imagen inicial, con todo a 0. Sin embargo, 
cuando ya existan facturas cobradas en los 30 días anteriores (en este caso la llamada 
“PRUEBA I”), la página se actualizará: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si transcurren 30 días desde que se cobra una factura, la vista volverá a su estado original, 
marcando 0. 
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GASTOS 
En esta pestaña podrá introducir todos aquellos conceptos de gastos que tengan que ver 
con el proyecto.  

 

 

 

 

 

 

Para poder hacerlo tendrá que pinchar en “Añadir gasto” y se le abrirá el siguiente 
formulario:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El campo del grupo al que pertenece, el estado de “Solicitado” del gasto, así como la fecha 
de solicitud – que siempre será la fecha del día actual – no lo podrá modificar. 
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El primer campo que deberá de cubrir del formulario es el de “Partida”, ya que de ello 
dependerá los datos que se le solicitará completar. Cuando pinche en el campo, se le abrirá 
el siguiente desglosable: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tendrá que elegir la partida en la que encaje el gasto que pretende imputar al proyecto, pero 
a continuación vamos a analizar las partidas una por una, aunque hay ciertos campos que 
son siempre comunes como la “Fecha de gasto” – en la que tendrá que poner la que 
corresponda al día en el que se hizo efectivo el gasto – y la “Descripción” del mismo, que 
consistirá en un pequeño título a modo explicativo. 

¿CUÁNDO UN GASTO SE PUEDE MARCAR COMO “DEDUCIBLE”? 

Al final del formulario de cada gasto tendrá que seleccionar si el gasto es “Deducible” en 
cuanto a impuestos. Normalmente, siempre que la factura venga con los datos fiscales 
CITIC y sea un gasto relacionado directamente con el proyecto, el gasto será deducible.  

Son excepción las facturas de comidas, restaurante, catering y similares u otros gastos 
que no sean relacionados directamente con el proyecto, esto es, que no se deduce el 
IVA ya que se entiende que el proyecto se puede llevar a cabo sin dicho gasto.   

DESPLAZAMIENTO 
Concepto: en esta partida de gastos se deberá de incluir todos aquellos costes que se 
refieran a traslados propios y necesarios dentro del proyecto. Dentro de esta partida puede 
incluirse:  

- Descripción del itinerario en vehículo propio que se ha tenido que llevar a cabo. 
IMPORTANTE: por defecto figura que la relación euros/km está fijado en 0,19€/km, 
pero debe de modificarlo a 0,26€/km. 

- Tickets de taxi, peajes o parkings. 
- Facturas justificativas de vuelos. 
- Facturas de estancias en alojamientos. 

Para comenzar, deberá de completar, además de los campos comunes a todas las 
partidas, el apartado “Declarante”. Si pinchamos en el campo podremos observar que abre 
un desglosable, que incluirá tantas personas como miembros del grupo del proyecto. 
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Además, a la derecha cabe la posibilidad de marcar como “Declarante” a un contratado y 
no a un participante del grupo del proyecto.  

A continuación, deberá de completar el campo de “Perceptor”, es decir, la persona o 
entidad a la que se le abonará la cuantía del gasto. Si marcamos sobre esta opción 
tendremos tres opciones de diferentes perceptores: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Participante: seleccione esta opción si ha sido uno de los participantes del grupo (IP o 
miembros) quien haya abonado el gasto al proveedor directamente. De esta forma, 
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cuando se autorice el gasto, se le devolverá el importe pagado. Cuando seleccione a un 
participante se cargarán automáticamente todos sus datos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Contratado: de igual forma que en el apartado anterior, pero en vez de haber sido 
abonado por un participante, ha sido abonado por un contratado del proyecto. El 
importe, en este caso, se le reintegrará al contratado, ya que ha sido este quién se ha 
hecho cargo de pagarlo. De la misma forma, también se cargarán automáticamente los 
datos del contratado cuando se seleccione entre la lista. 

• Proveedor: seleccione esta opción si hay que abonar el coste directamente a la 
empresa que emite la factura. Deberá de seleccionar a nombre de quién se ha realizado 
el cargo en el apartado “Participante” o “Contratado”, pero en ningún caso será a estos 
últimos a quienes se le ingrese el dinero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En caso de que se seleccione como perceptor un participante o un contratado (ya que el 
pago se ha adelantado o ha tenido que ser instantáneo), aparecerá de todas formas el 
campo “Proveedor”. Esto no debe de llevar a confusiones, ya que, pese a que figuren los 
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datos del proveedor, el abono del gasto se repercutirá a quien en su caso corresponda 
(participante o contratado). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En los supuestos en los que se haya abonado por un participante o un contratado un gasto 
en concepto de taxi, peaje o parking, la aplicación cuenta con un proveedor ficticio 
denominado “TICKETS”, para que resulte más sencillo de registrar. Deberá de cubrir 
únicamente los campos marcados: 
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A continuación, nos encontramos con el apartado “Desplazamiento”, que cuenta con 
información actualizada de la normativa en relación con las dietas que se podrán abonar: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este apartado “Motivo” deberá explicar brevemente la razón de su desplazamiento, de 
forma que quede suficientemente justificada que las dietas que se solicitan se 
corresponden con un fin concreto del proyecto. Una vez haya leído la normativa sobre 
desplazamientos tendrá que añadir una ruta. 

 

 

 

 

Desactualizado: ahora es 0,26€/km 
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Cuando hacemos clic sobre esta opción, se nos desglosará un esquema para poder 
detallar cuál ha sido la trayectoria del viaje: 

 

 

 

 

 

 

 

Se deberá de cubrir una hoja de ruta para el trayecto de ida y una segunda hoja de ruta para 
el trayecto de vuelta, por lo que quedaría de esta forma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se podrán cubrir tantas rutas como trayectos se hayan realizado en el desplazamiento. En 
caso de que se haya realizado mediante vehículo propio se deberá de cubrir la casilla 
correspondiente y completar los datos que se solicitan a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

IMPORTANTE: Actualmente, por defecto, la cantidad euros/km está fijada en 0,19€/km, por 
lo que tendrá que modificarla manualmente para establecerla en 0,26€/km.  
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El recorrido en km que se tiene que fijar en el campo obligatorio debe de ser la suma de 
todo el recurrido de las rutas que se hayan marcado en el apartado anterior. La mejor forma 
para determinar con exactitud cuál es esta cantidad es consultándolo a través de Google 
Maps: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El último apartado de esta partida de gasto se denomina “Gastos del viaje” y será aquí 
donde deba registrar el importe relativo a parkings, peajes o taxis, entre otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es importante destacar que las partidas de tickets de parking, peajes o taxis no tienen IVA.  

 

Cuando estén todos los campos cubiertos, tan solo hay que guardar el gasto y proceder a 
adjuntar todos aquellos archivos que sean necesarios para justificar los importes que 
conforman el gasto (tickets de párking, peaje o taxi, así como facturas de comidas): 
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En el apartado “Nombre*” señale el título del archivo adjunto. Podrá adjuntar tantos 
documentos como estime oportuno. 

Cuando ya tenga el gasto completo, con el documento adjunto, el último paso es autorizar 
el gasto: 

 

 

 

 

 

 

 

 

SERVICIOS EXTERNOS 
Concepto: se entienden como servicios externos todas aquellas contrataciones de 
servicios de una empresa ajena. En este sentido, los servicios externos serán aquellos 
gastos en los que incurra el proyecto y no tengan la condición de compras.   
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Para comenzar, como observamos en la imagen, debemos siempre de añadir un título al 
gasto, así como la fecha del gasto.  

A continuación, en el primer apartado hay que cubrir el “Declarante”. Si pinchamos en el 
campo podremos observar que abre un desglosable, que incluirá tantas personas como 
miembros del grupo del proyecto haya. 

 

 

 

 

 

Si el declarante no es un miembro del grupo, sino un contratado del proyecto, también se 
podrá señalar su nombre en el desglosable que figura con el título de “Contratado”. 

En el segundo epígrafe deberá de completar el campo de “Perceptor”, es decir, la persona 
o entidad a la que se le abonará la cuantía del gasto. Si marcamos sobre esta opción 
tendremos tres opciones de diferentes perceptores: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Participante: seleccione esta opción si ha sido uno de los participantes del grupo (IP o 
miembros) quien haya abonado el gasto al proveedor directamente. De esta forma, 
cuando se autorice el gasto, se le devolverá el importe pagado. Cuando seleccione a un 
participante se cargarán automáticamente todos sus datos. 
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• Contratado: de igual forma que en el apartado anterior, pero en vez de haber sido 
abonado por un participante, ha sido abonado por un contratado del proyecto. El 
importe, en este caso, se le reintegrará al contratado, ya que ha sido este quién se ha 
hecho cargo de pagarlo. De la misma forma, también se cargarán automáticamente los 
datos del contratado cuando se seleccione entre la lista. 

• Proveedor: seleccione esta opción si hay que abonar el coste directamente a la 
empresa que emite la factura. Deberá de seleccionar a nombre de quién se ha realizado 
el cargo en el apartado “Participante” o “Contratado”, pero en ningún caso será a estos 
últimos a quienes se le ingrese el dinero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En caso de que se seleccione como perceptor un participante o un contratado (ya que el 
pago se ha adelantado o ha tenido que ser instantáneo), aparecerá de todas formas el 
campo “Proveedor”. Esto no debe de llevar a confusiones, ya que, pese a que figuren los 
datos del proveedor, el abono del gasto se repercutirá a quien en su caso corresponda 
(participante o contratado). 

No debe de pasar por alto que, pese a que los datos del proveedor se cubren 
automáticamente, hay dos datos que deberá de completar manualmente. El primero será 
el referente a la fecha de la factura y el segundo el número de la factura:  
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El último apartado ya es el de “Importe total del gasto”. Aquí deberá de señalar los importes 
correspondientes, con sus debidos impuestos y retenciones. 

 

 

 

Si resultase necesario, existe la opción “Añadir importe desglosado” para los supuestos en 
los que hay que añadir distintos conceptos dentro de un mismo servicio: 

 

 

 

 

 

 

 

Por último, tendrá que presionar el botón “Crear” para que quede registrado el gasto. No 
será hasta entonces cuando se le permita adjuntar los documentos que justifiquen el gasto 
(facturas).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el apartado “Nombre*” señale el título del archivo adjunto. Podrá adjuntar tantos 
documentos como estime oportuno. 

Cuando ya tenga el gasto completo, con el documento adjunto, el último paso es autorizar 
el gasto: 
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INVENTARIABLE 
Concepto: todos aquellos bienes que se adquieran con razón del proyecto para su uso a 
largo plazo (maquinaria, mobiliario, equipos informáticos, etc.). 

 

 

 

 

 

 

Para comenzar, como observamos en la imagen, debemos siempre de añadir un título al 
gasto, así como la fecha. 

A continuación, en el primer apartado hay que cubrir el “Declarante”. Si pinchamos en el 
campo podremos observar que abre un desglosable, que incluirá tantas personas como 
miembros del grupo del proyecto. 

 

 

 

 

 

Si el declarante no es un miembro del grupo, sino un contratado del proyecto, también se 
podrá señalar su nombre en el desglosable que figura con el título de “Contratado”. 

En el segundo epígrafe deberá de completar el campo de “Perceptor”, es decir, la persona 
o entidad a la que se le abonará la cuantía del gasto. Si marcamos sobre esta opción 
tendremos tres opciones de diferentes perceptores: 
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• Participante: seleccione esta opción si ha sido uno de los participantes del grupo (IP o 
miembros) quien haya abonado el gasto al proveedor directamente. De esta forma, 
cuando se autorice el gasto, se le devolverá el importe pagado. Cuando seleccione a un 
participante se cargarán automáticamente todos sus datos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Contratado: de igual forma que en el apartado anterior, pero en vez de haber sido 
abonado por un participante, ha sido abonado por un contratado del proyecto. El 
importe, en este caso, se le reintegrará al contratado, ya que ha sido este quién se ha 
hecho cargo de pagarlo. De la misma forma, también se cargarán automáticamente los 
datos del contratado cuando se seleccione entre la lista. 

• Proveedor: seleccione esta opción si hay que abonar el coste directamente a la 
empresa que emite la factura. Deberá de seleccionar a nombre de quién se ha realizado 
el cargo en el apartado “Participante” o “Contratado”, pero en ningún caso será a estos 
últimos a quienes se le ingrese el dinero. 
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En caso de que se seleccione como perceptor un participante o un contratado (ya que el 
pago se ha adelantado o ha tenido que ser instantáneo), aparecerá de todas formas el 
campo “Proveedor”. Esto no debe de llevar a confusiones, ya que, pese a que figuren los 
datos del proveedor, el abono del gasto se repercutirá a quien en su caso corresponda 
(participante o contratado). 

No debe de pasar por alto que, pese a que los datos del proveedor se cubren 
automáticamente, hay dos datos que deberá de completar manualmente. El primero será 
el referente a la fecha de la factura y el segundo el número de la factura:  

 

 

 

 

A continuación, tenemos el apartado de “Importe total del gasto”. Aquí deberá de señalar 
los importes correspondientes, con sus debidos impuestos. 

 

 

 

 

Si resultase necesario, existe la opción “Añadir importe desglosado” para los supuestos en 
los que hay que añadir distintos conceptos dentro de un mismo servicio: 
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La partida de “Inventariable” tiene una peculiaridad llegados a este punto y es que hay un 
último epígrafe que se titula “Inventariado”, donde podrá cubrir el código de inventariado y 
la ubicación de este si conoce estos datos. No es un campo obligatorio. 

 

 

 

 

 

Por último, tendrá que presionar el botón “Crear” para que quede registrado el gasto. No 
será hasta entonces cuando se le permita adjuntar los documentos que justifiquen el gasto 
(facturas).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el apartado “Nombre*” señale el título del archivo adjunto. Podrá adjuntar tantos 
documentos como estime oportuno. 

Cuando ya tenga el gasto completo, con el documento adjunto, el último paso es autorizar 
el gasto: 
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FUNGIBLE 
Concepto: se aplica a todos los gastos en concepto de bienes muebles que se consumen 
con el uso y que pueden ser reemplazados por otro de igual especie y calidad. 

 

 

 

 

 

 

Para comenzar, como observamos en la imagen, debemos siempre de añadir un título al 
gasto, así como la fecha. 

A continuación, en el primer apartado hay que cubrir el “Declarante”. Si pinchamos en el 
campo podremos observar que abre un desglosable, que incluirá tantas personas como 
miembros del grupo del proyecto. 

 

 

 

 

 

Si el declarante no es un miembro del grupo, sino un contratado del proyecto, también se 
podrá señalar su nombre en el desglosable que figura con el título de “Contratado”. 

En el segundo epígrafe deberá de completar el campo de “Perceptor”, es decir, la persona 
o entidad a la que se le abonará la cuantía del gasto. Si marcamos sobre esta opción 
tendremos tres opciones de diferentes perceptores: 
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• Participante: seleccione esta opción si ha sido uno de los participantes del grupo (IP o 
miembros) quien haya abonado el gasto al proveedor directamente. De esta forma, 
cuando se autorice el gasto, se le devolverá el importe pagado. Cuando seleccione a un 
participante se cargarán automáticamente todos sus datos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Contratado: de igual forma que en el apartado anterior, pero en vez de haber sido 
abonado por un participante, ha sido abonado por un contratado del proyecto. El 
importe, en este caso, se le reintegrará al contratado, ya que ha sido este quién se ha 
hecho cargo de pagarlo. De la misma forma, también se cargarán automáticamente los 
datos del contratado cuando se seleccione entre la lista. 

• Proveedor: seleccione esta opción si hay que abonar el coste directamente a la 
empresa que emite la factura. Deberá de seleccionar a nombre de quién se ha realizado 
el cargo en el apartado “Participante” o “Contratado”, pero en ningún caso será a estos 
últimos a quienes se le ingrese el dinero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En caso de que se seleccione como perceptor un participante o un contratado (ya que el 
pago se ha adelantado o ha tenido que ser instantáneo), aparecerá de todas formas el 
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campo “Proveedor”. Esto no debe de llevar a confusiones, ya que, pese a que figuren los 
datos del proveedor, el abono del gasto se repercutirá a quien en su caso corresponda 
(participante o contratado). 

No debe de pasar por alto que, pese a que los datos del proveedor se cubren 
automáticamente, hay dos datos que deberá de completar manualmente. El primero será 
el referente a la fecha de la factura y el segundo el número de la factura:  

 

 

 

 

A continuación, tenemos el apartado de “Importe total del gasto”. Aquí deberá de señalar 
los importes correspondientes, con sus debidos impuestos. 

 

 

 

 

Si resultase necesario, existe la opción “Añadir importe desglosado” para los supuestos en 
los que hay que añadir distintos conceptos dentro de un mismo servicio: 

 

 

 

 

 

 

 

Por último, tendrá que presionar el botón “Crear” para que quede registrado el gasto. No 
será hasta entonces cuando se le permita adjuntar los documentos que justifiquen el gasto 
(facturas).  
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En el apartado “Nombre*” señale el título del archivo adjunto. Podrá adjuntar tantos 
documentos como estime oportuno. 

Cuando ya tenga el gasto completo, con el documento adjunto, el último paso es autorizar 
el gasto: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HONORARIO 
Concepto: retribución económica que recibirán las personas que prestan un servicio 
dentro del proyecto, sin estar contratados. 

 

 

Para comenzar, como observamos en la imagen, debemos siempre de añadir un título al 
gasto, así como la fecha. 

A continuación, en el primer apartado hay que cubrir el “Declarante”. En este campo sólo 
podrá ser posible seleccionar a un participante del grupo que conforma el proyecto (ya sea 
el IP o sus miembros). 
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A continuación, tenemos el apartado de “Importe total del gasto”. Aquí deberá de señalar 
los importes correspondientes, con la debida retención del 15% fijada por la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre. 

 

 

 

Por último, tendrá que presionar el botón “Crear” para que quede registrado el gasto.  

En esta partida no es necesario que incluya ningún anexo. Cuando ya tenga el gasto 
completo, el último paso es autorizar el gasto: 
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OTROS GASTOS 
Concepto: en esta partida se deberán de incluir todos aquellos gastos que no puedan 
encuadrarse en las partidas anteriores. 

 

 

 

 

 

Para comenzar, como observamos en la imagen, debemos siempre de añadir un título al 
gasto, así como la fecha. 

A continuación, en el primer apartado hay que cubrir el “Declarante”. Si pinchamos en el 
campo podremos observar que abre un desglosable, que incluirá tantas personas como 
miembros del grupo del proyecto. 

 

 

 

 

 

 

Si el declarante no es un miembro del grupo, sino un contratado del proyecto, también se 
podrá señalar su nombre en el desglosable que figura con el título de “Contratado”. 

En el segundo epígrafe deberá de completar el campo de “Perceptor”, es decir, la persona 
o entidad a la que se le abonará la cuantía del gasto. Si marcamos sobre esta opción 
tendremos tres opciones de diferentes perceptores: 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Participante: seleccione esta opción si ha sido uno de los participantes del grupo (IP o 
miembros) quien haya abonado el gasto al proveedor directamente. De esta forma, 
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cuando se autorice el gasto, se le devolverá el importe pagado. Cuando seleccione a un 
participante se cargarán automáticamente todos sus datos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Contratado: de igual forma que en el apartado anterior, pero en vez de haber sido 
abonado por un participante, ha sido abonado por un contratado del proyecto. El 
importe, en este caso, se le reintegrará al contratado, ya que ha sido este quién se ha 
hecho cargo de pagarlo. De la misma forma, también se cargarán automáticamente los 
datos del contratado cuando se seleccione entre la lista. 

• Proveedor: seleccione esta opción si hay que abonar el coste directamente a la 
empresa que emite la factura. Deberá de seleccionar a nombre de quién se ha realizado 
el cargo en el apartado “Participante” o “Contratado”, pero en ningún caso será a estos 
últimos a quienes se le ingrese el dinero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En caso de que se seleccione como perceptor un participante o un contratado (ya que el 
pago se ha adelantado o ha tenido que ser instantáneo), aparecerá de todas formas el 
campo “Proveedor”. Esto no debe de llevar a confusiones, ya que, pese a que figuren los 
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datos del proveedor, el abono del gasto se repercutirá a quien en su caso corresponda 
(participante o contratado). 

No debe de pasar por alto que, pese a que los datos del proveedor se cubren 
automáticamente, hay dos datos que deberá de completar manualmente. El primero será 
el referente a la fecha de la factura y el segundo el número de la factura:  

 

 

 

 

A continuación, tenemos el apartado de “Importe total del gasto”. Aquí deberá de señalar 
los importes correspondientes, con sus debidos impuestos y retenciones. 

 

 

 

 

Si resultase necesario, existe la opción “Añadir importe desglosado” para los supuestos en 
los que hay que añadir distintos conceptos dentro de un mismo servicio: 

 

 

 

 

 

 

 

Por último, tendrá que presionar el botón “Crear” para que quede registrado el gasto. No 
será hasta entonces cuando se le permita adjuntar los documentos que justifiquen el gasto 
(facturas).  
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En el apartado “Nombre*” señale el título del archivo adjunto. Podrá adjuntar tantos 
documentos como estime oportuno. 

Cuando ya tenga el gasto completo, con el documento adjunto, el último paso es autorizar 
el gasto: 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRATADOS 
 

INFORMACIÓN GENERAL 
En este apartado podrá solicitar la contratación de personal para su proyecto. A través de 
la Fundación CITIC se puede contratar a una persona, esté o no esté titulada y existe 
completa libertad a la hora de establecer el importe a percibir por el contratado, siempre 
que cumplan con los umbrales del convenio.  

La gran mayoría de contrataciones van a la figura de Ayudante de investigación. La jornada 
completa son 37,5 horas/semana y se pueden hacer contrataciones a jornada parcial (en 
este caso hay que indicar las horas semanales y la distribución diaria de horas).  
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Los importes incluirán siempre las pagas extras prorrateadas. En los contratos a tiempo 
parcial el salario es proporcional a la jornada realizada, pero el coste de Seguridad Social 
puede no serlo, ya que dependerá de diversos factores (horas realizadas al mes, salario, 
grupo de cotización). 

PRIMER PASO: CUBRIR EL FORMULARIO DE SOLICITUD 
Para poder comenzar con el proceso de contratación deberá de acceder a la pestaña 
“Contratados” de AGE y seleccionar la opción “Añadir” en el apartado “Solicitudes de 
contratación”: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez ahí, deberá de cubrir los datos necesarios que figuran en el siguiente formulario y 
guardar los datos haciendo clic en el botón “Añadir” cuando finalice: 
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IMPORTANTE: El número de cuenta del contratado deberá de introducirlo SIN ESPACIOS 
entre los caracteres. 

IMPORTANTE: Debe de tener en cuenta también que no podrá dar de alta a un contratado 
en un periodo inferior a una semana a contar desde el día de la solicitud. Es decir, si hoy, 
miércoles 22 de mayo de 2024 inicia una solicitud, la fecha de alta tendrá que 
seleccionarse a partir del jueves 30 de mayo de 2024. 

SEGUNDO PASO: GENERAR LA SOLICITUD Y FIRMARLA 
Cuando haya añadido la solicitud con todos los datos necesarios tendrá que darle al botón 
“Solicitar” y seguir los pasos que figuran a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando haya completado todos estos pasos, en la página principal le figurará el siguiente 
aviso: 
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TERCER PASO: EMAIL A administracion@citic-research.org 
CON LA INFORMACIÓN DEL CANDIDATO 
Con la mayor brevedad, deberá enviar un correo a administración@citic-research.org con 
un texto libre acerca de las tareas a desarrollar por el candidato en el tiempo que estará 
contratado en el proyecto. En caso de que, posteriormente, se cambien las tareas o el 
proyecto en el que estará contratado se deberá de notificar a la Fundación CITIC lo antes 
posible para poder hacer una adenda, enviando un correo a la misma dirección.  

También deberá de informar sobre la duración del contrato laboral de la siguiente forma: 

«El contrato laboral surtirá efectos desde el XX/XX/20XX y finalizará previsiblemente 
el XX/XX/20XX, al agotarse el presupuesto disponible para dicha contratación» 

Por último, en el correo deberá de adjuntar los siguientes archivos: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de tarjeta con el número de la Seguridad Social. 
• Informe de Vida Laboral. Si nunca ha estado de alta, deberá notificarse en el correo. 
• CV en formato libre. 
• Justificante o fotocopia del título o estudios relacionados. 
• Certificado con el IBAN. 

CUARTO PASO: FIRMAR LA VIABILIDAD LABORAL 
A continuación, desde la Fundación CITIC nos pondremos en contacto con la asesoría para 
que nos remitan la viabilidad laboral. Esta viabilidad laboral será subida en AGE para que 
pueda ser firmada por el IP del proyecto. Sabrá que la viabilidad está disponible para firmar 
porque no le figurarán solicitudes de contratación en curso: 

 

 

Para poder acceder a la viabilidad laboral tendrá que ir de nuevo al apartado “Contratados” 
del proyecto, en el subapartado “Solicitudes de contratación”: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:administracion@citic-research.org
mailto:administraci%C3%B3n@citic-research.org
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Una vez ahí, tendrá que seleccionar “Descargar viabilidad laboral económica” y firmar 
digitalmente el documento. Luego, seleccionará “Subir viabilidad firmada” y adjuntará el 
archivo debidamente firmado por el IP. 

Cuando desde la Fundación CITIC ultimemos todos los trámites ya figurará el contratado 
en la ficha correspondiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME 
 

El informe es el último apartado de la ficha del proyecto. Únicamente tendrá que hacer clic 
ahí para que se genere automáticamente un archivo Excel y se descargue en su dispositivo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este informe cuenta con dos hojas de Excel. La primera está dedicada al “Presupuesto”, 
mientras que la otra lleva un seguimiento “Contable”. 
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